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Plan de gestión de datos (PGD)

Un plan de gestión de datos es un documento vivo donde se explicita la estrategia para la generación, conservación, tratamiento e intercambio de datos de investigación. Se entiende por datos de investigación la evidencia comúnmente aceptada por la comunidad académica específica como necesaria para apoyar científica y técnicamente la investigación, sustentar resultados y validar conclusiones.
Una gestión planificada de los datos de investigación contribuye a mejorar su organización, preservación y acceso. El intercambio de datos a través de repositorios aporta transparencia y reproducibilidad, permitiendo que otras personas o equipos puedan entender los métodos, verificar o contrastar resultados y reutilizar datos para otros fines. 
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1. Datos a recolectar o generar
¿Qué datos se generarán o recolectarán en el marco del proyecto? Incluya si aplica tipo, volumen, unidad y formatos de datos que se espera obtener. 
¿Cómo se obtendrán los datos? 
¿Cómo se organizarán y estructurarán?
	




2. Descripción de los datos y metadatos
¿Cómo describirá los datos para que sean fácilmente encontrables, interpretables y reutilizables en el futuro? Considere el uso de esquemas de metadatos, ontologías o clasificaciones disciplinares si existen y la posibilidad de integración con fuentes de datos de referencia en el campo disciplinar.
	



3. Aspectos éticos y legales
¿Quién tendrá la propiedad de los datos? ¿Existen restricciones para la publicación de datos bajo propiedad de terceros?
En caso de tratarse de datos de personas, ¿cómo se asegurará el cumplimiento de la normativa vigente de protección de datos personales e investigación en seres humanos?
¿Existen otros aspectos éticos o legales a tener en cuenta en la recolección, generación, tratamiento y publicación de los datos? Considere someter este PGD a un Comité de ética, si aplica.
	




4. Almacenamiento, respaldo y seguridad
¿Cómo se almacenarán los datos en el transcurso de la investigación? ¿Qué respaldos y medidas de seguridad se prevén a lo largo del proyecto para minimizar riesgos de pérdida o acceso no autorizado?
	



5. Acceso a los datos generados o recolectados
¿Compartirá los datos resultantes de la investigación con terceros? 
¿En su totalidad o solamente algunos?
¿Cuándo, con quiénes, por qué medios y en qué formatos se compartirán?
¿Publicará datos en repositorios bajo licencias abiertas?
En caso de prever restricciones o embargos para la publicación de los datos, justifique.
¿Para quiénes considera que pueden ser útiles los datos que se generarán o recolectarán? 
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